
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Sasaima, tres (03) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 
 
  Ejecutivo de alimentos 
  Demandante: MARTHA CECILIA VILLANUEVA HERNANDEZ  

Demandado: LUZ SEBASTIANA HERNANDEZ TAFUR 
  Radicación: 25718408900120210016000 
 
 

Por secretaría remítase copia de los documentos solicitados por la 
demandada en el escrito que antecede. 
 
 
 Notifíquese esta providencia por anotación en estado, o por correo 
electrónico u otro medio eficaz,  

 
 

GUILLERMO HERNÁN BURGOS RODRÍGUEZ 
Juez 

   
 
  

 
NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notificó por Anotación en 

estado N°___072___, hoy_____04/05/2022_______ 

 
 

DIANA MARIA MARTINEZ GALEANO 

Secretaria 

    

 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Sasaima, tres (03) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 
 
  Ejecutivo 
  Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA “COOMANDAR” 

Demandado: JHON HERNAN CUASTUMAL VASQUEZ 
  Radicación: 30001408900120120000600 
 

 
Por secretaría líbrese la comunicación solicitada en el documento que obra 

en pdf al folio 11 del expediente digital en la forma y términos allí señalados. La 
anterior decisión se apoya en el artículo 43 del C.G. del P. 

 
 
 Notifíquese esta providencia por anotación en estado, o por correo 
electrónico u otro medio eficaz,  

 
 

GUILLERMO HERNÁN BURGOS RODRÍGUEZ 
Juez 

   
 
  

 
NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notificó por Anotación en 

estado N°___072___, hoy_____04/05/2022_______ 

 
 

DIANA MARIA MARTINEZ GALEANO 

Secretaria 

    

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Sasaima, tres (03) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 
 
  Ejecutivo 
  Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA “COOMANDAR” 

Demandado: MANUEL ANTONIO QUINTERO HERNANDEZ 
  Radicación: 30001408900120120003000 
 

 
Por secretaría líbrese la comunicación solicitada en el documento que obra 

en pdf al folio 2 del expediente digital en la forma y términos allí señalados. La 
anterior decisión se apoya en el artículo 43 del C.G. del P. 
 
 

Notifíquese esta providencia por anotación en estado, o por correo 
electrónico u otro medio eficaz,  

 
 

GUILLERMO HERNÁN BURGOS RODRÍGUEZ 
Juez 

   
 
  

 
NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notificó por Anotación en 

estado N°___072___, hoy_____04/05/2022_______ 

 
 

DIANA MARIA MARTINEZ GALEANO 

Secretaria 

    

 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Sasaima, tres (03) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 
 
  Ejecutivo 
  Demandante: ROSMIRA GALEANO PEREZ 

Demandado: HERNANDO ARISTIZABAL MORA 
  Radicación: 25718408900120200028100 
 

 
 Como quiera que el apoderado del extremo demandado no aporta nuevos 
elementos de juicio que permitan variar la decisión adoptada en providencia del 22 
de marzo de 2022 glosada a folio 61 del expediente digital, el Juzgado no la revoca. 
 
 En efecto la manifestación que eleva la promotora de este proceso hace 
alusión al retiro de la demanda en virtud de que prospero oposición frente al 
secuestro del bien inmueble que se había cautelado y como quiera que no se ejerció 
el derecho del numeral 3 del artículo 596 del C.G. del P., se procedió a decretar el 
levantamiento de la traba cautelar. 
 
 Tratándose de retiro de la demanda no hay lugar a condena en costas ni 
perjuicios, y por sustracción de materia no hay lugar a resolver el incidente de 
nulidad procesal que se había propuesto. 
 
 En lo demás deberá estarse a lo actuado en el expediente digital. 
 
 Remítase copia de toda la actuación al apoderado del extremo demandado. 
 
 
 Notifíquese esta providencia por anotación en estado electrónico, o por 
correo electrónico u otro medio eficaz,  
 

 
 

GUILLERMO HERNÁN BURGOS RODRÍGUEZ 
Juez 

 
 
  

 
NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notificó por Anotación en 

estado N°___072___, hoy_____04/05/2022_______ 

 
 

DIANA MARIA MARTINEZ GALEANO 

Secretaria 

    

 
 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Sasaima, tres (03) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 
 
  Ejecutivo 
  Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA “COOMANDAR” 

Demandado: JAMES ALEJANDRO MARIN GALEANO 
  Radicación: 30001408900120120008500 
 
 

 Por secretaría líbrese la comunicación solicitada en el documento que 
obra en pdf al folio 7 del expediente digital en la forma y términos allí señalados. La 
anterior decisión se apoya en el artículo 43 del C.G. del P. 

 
 
 Notifíquese por anotación en estado electrónico, por correo electrónico u otro 
medio eficaz,   

 
 

GUILLERMO HERNÁN BURGOS RODRÍGUEZ 
Juez 

   
 

 
NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notificó por Anotación en 

estado N°___072___, hoy_____04/05/2022_______ 

 
 

DIANA MARIA MARTINEZ GALEANO 

Secretaria 

    

 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Sasaima, tres (03) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 
 
  Ejecutivo 
  Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA “COOMANDAR” 

Demandado: JOHN ALBERT ARBOLEDA VANEGAS Y JAIME 
ALBERTO VILLALBA ALVARADO 

  Radicación: 30001408900120120009100 
 

 
Por secretaría líbrese la comunicación solicitada en el documento que obra 

en pdf al folio 13 del expediente digital en la forma y términos allí señalados. La 
anterior decisión se apoya en el artículo 43 del C.G. del P. 

 
 
Notifíquese por anotación en estado electrónico, por correo electrónico u otro 

medio eficaz, 

 
GUILLERMO HERNÁN BURGOS RODRÍGUEZ 

Juez 
   
  

 
NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notificó por Anotación en 

estado N°___072___, hoy_____04/05/2022_______ 

 
 

DIANA MARIA MARTINEZ GALEANO 

Secretaria 

    

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Sasaima, tres (03) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
  
  
                        Ejecutivo 
                        Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA “COOMANDAR” 

   Demandado: JORGE ARMANDO MIRANDA DAZA 
                        Radicación: 30001408900120120001200 
  
  

            Por secretaría líbrese la comunicación solicitada en el documento que 
obra en pdf al folio 7 del expediente digital en la forma y términos allí señalados. La 
anterior decisión se apoya en el artículo 43 del C.G. del P. 

  
  
            Notifíquese por anotación en estado electrónico, por correo electrónico u 
otro medio eficaz, 

 
GUILLERMO HERNÁN BURGOS RODRÍGUEZ 

Juez 
   
  

 
NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notificó por Anotación en 

estado N°___072___, hoy_____04/05/2022_______ 

 
 

DIANA MARIA MARTINEZ GALEANO 

Secretaria 

    

 


